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Factura: 001-002-000014798 20181701052D00566 

NOTARIO(A) ALFREDO SANTIAGO BURBANO RUEDA 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20181701052D00566 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: pa1 DE SEPTIEMBRE DEI. 2018, (11:52) 
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR . 

4 . Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres!Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORTIZ NICOLALDE EDUARDO — [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural ROBERTO DERECHOS CEDULA 1719086892 NA TE 

A FAVOR DE 

5 Ane Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CALDERON 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

PRESIDENTE. El, COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA CONSULTA ENLÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS 
OBJETO/OBSERVACIONES: — |RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA             
  

   
    ÍO(A) ALFREDO SANTIAGO URBANO RUEDA 

'ARÍA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Digitally signed by ALFREDO SANTIAGO BURBANO RUEDA 
Date: 2018.10.05 18:40:25 COT . 
Location: NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  





OPEN TECNOLOGY OPENTECNO CIA.LTDA. 

QUITO, veinte y un de Septiembre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 
ORTIZ NICOLALDE EDUARDO ROBERTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía OPEN 

TECNOLOGY OPENTECNO CIA.LTDA., otorgada el día veinte y un 

de Septiembre del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) 

QUINCUAGESIMO SEGUNDO del Cantón QUITO, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera CONJUNTA, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada, 

  

Accionista / Socio 
  

ORTIZ NICOLALDE EDUARDO ROBERTO 
  

YEPEZ ANDRANGO SILVIA ELIZABETH       

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía OPEN 

TECNOLOGY OPENTECNO CIA.LTDA., para el cual he sido 
elegido(a). 

A 

   Fl Ne 
Y 

ORTIZ NICOLALDE EDUARDO ROBERTO ' 

PRESIDENTE 

CEDULA: 1719086892  



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701052D00566 

Factura No.: 001-002-000014798 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y un de Septiembre del dos 

mil dieciocho; ante mí DOCTOR ALFREDO SANTIAGO BURBANO 

RUEDA, Notario(a) QUINCUAGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres 

de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) ORTIZ NICOLALDE 

EDUARDO ROBERTO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación número 1719086892 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía OPEN TECNOLOGY OPENTECNO CIA.LTDA.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

QUINCUAGESIMA SEGUNDA a mi cargo, una copia de la presente 

diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo 

cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

  

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR gh" sición y cobción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N” de certificado: 184-157-63939 

        

  

      

  

    

  

          

    

          
184-157-63939 

Número único de identificación: 1719086892 

Nombres del ciudadano: ORTIZ NÍICOLALDE EDUARDO ROBERTO 

Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/NANEGALITO 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1 985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: POLICIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ GABRIEL 

Nombres de la madre: NICOLALDE MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ALFREDO SANTIAGO BURBANO RUEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 52 - PICHINCHA - QUITO 

   Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 
Minnacia del darimante 4 untidación e 4 no dando nta de mc ominián En nana da nensant 

  
mins ron nota dnnmanin sanción a atinente terna nat  





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RA! DE ZECISTRO ON, : a 

           
POLICIA. 

E ADA es PELPADR: 

     
     

POMO 

  

CO 414 09034 - 

Io re 

1719086892 000-59097 0885212923 

SRUZ IGOLALDE 

_EGUARDO ROBERTO 

  

  

  

  

AS
CE
NS
O 

ADVERTENCIA 
Este documento es Único y exclusivo de 34 TITULAR y sy 
uso es personal e intransferible en asuntos Pollclales. 

El uso de esta tarjeta por parte de terceras personas, con 
alteraciones y/o'caducada, es causa de refiro de la misma 
y el portador será DETENIDO para ser investigado. 
En caso de pérdida debe ser remitida a la Unidad Policial 
más cercana. : 
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  “y E Drector de Personal : 8, El Portador 

RAZÓN: De conformidad con la facultad prow'sta cn el 
numeral 5to., del Artículo dieciocho de la Lew Notanial 
doy fé que la fotoronia de los documentos one 

- antecede son igurdas <lac ema mo fueron presemadus. 

       

  

   

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

 




